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á la .avdminisira&íoni, oon inolqaion dol importo lot tiempo do al 
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*n timbras movidos. 

me I io 
bono 

Las disposiciones do las Aatortdados. oxcootó l a ïque 
sean a instsahciade parte.no pobre, so in cortaran oi'oiaJ
níorito: asimismo ctjn.1 luior aminolo concarniônto al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro la* do 
intorÓB particular pagaran 50 cuntimos do posots* poe 
cada llnoa do inserción. 
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Parte Oficial 
• . j,¿V

f n j i i e n f t Í A del Consejo iie. Jlinistw 
S. M. el TfEY (Q. D. a . ) y 

Augusta Ifeal Familia conti
x^úafli en esta í^orte sin novedad 
en su importante salud. . 

Ministsrio ds 1$ •Urtsmaciún 
REAL ORDEN ClílCÜL VR 

Al dar instmoolones ;l V . 5 . y á sus 
0 0 I r A f f f t i i ^ r o ^ r ' í C  o n nombradoSj el Mariis 
tro—que suscr ibe dijo: «fiae habr ían de 
apla^arse.la»determinaciones que no p o 

c¿8_\^ic£3 Aüonsejarl'i el o c t»do de la Ad

minUtraoión pnra .qne nadie pediese pon

fandirla.* con reprobados,recursos de oo

tcoióa electoral, ui.ooa armas exeprables 
dploAoiquism'», q u e d«b.e nios oombatlr»; 
e^jresifrnó, como mal menor, a una t r an 

aiiioria pasividad, f s.abienda3.de ser la 
Adminlsiracíóa en «i^'írmin'ido^ oasos 
íncoiirectá, y aun ante pri pósitos no di

íyimlados de e x p l o u r la poiüión oonoe

mantenida pan< falsiücar 6, torcer 
el snfrapío, pero, añadió: .cqá^Ja^.Auto

ridades. erabernatÍY:i*, (Kl'Mi'e de abusos 
ó desaun;.h qui rue* e j ^ z ^ n cargos 
clect |yos 6 retengan nombramientos de la 
A d m i n i 9 t r a i . j 0 n local, se convertirían en

tonoes en encirrgüdas de preparar la re

prensión de los delitos Jdemórales»; que 
«Con los elementos que acop iasen , aeonp

dando y amparando A los o£endidos por 
ol ;desmañ, se proocap•* i el Giibiernode 
qn> no prevHiezoan los fratos del'.*bO80, 
dé'manera que duran te el periodo e lec to

toral cuidarían los Gobernadorea de a l l e 

gar las armas p«ra esta naoitlizaoión up

paradora, de cuyos rigores nadie se que

jar la con razón, datando tan dol oomien

*o 1« advertencia»^ ' ¡> • • .o tq**, «o.l 
'Fielmente g u a r d a d a por p a i t e del Go

bierno la regla de conducta qne¡¡adoptó t 

las venideras y y ai próxima», d o o o i o n e s 
están a m e n a z a d a s a h o r a do laa v i o l e n 

olas, los frandHy las f a l t edad 8 » q u e el 
I n t e r e s ó l a pasión do ln^ oombat lentes 
hnn sólidoémpieamoon de»rioMble,(*rti. 

"Hdarlde inger r loycou n a artoio q u e pa 
^eee r í a teavemrio.Hi nolo a r e n u a a u í f a 

^ieíortal«í? y vergonzf)sRa> i a i p o s i d a d e p . i 
•0sCbtoflíro>T8hay donde 1» ^ms genejja^ 
<WV'efa que loe amlgdo rtíofcajarijlbjce» slJ 
q u i e r a los Oolrgios ni a? Intentan las vo-

isra sgotto: SO oé.iiim?s do PSSETA 

tacioqes, sonsistiendo nl)i en manojos de 
falsedades los expedientes de cad i e'ec

cióp, Asi es tan vivo algunas V.eqea el 
ahinco por reteper ó asaltar los caraos 
concejiles, los cuales, atr ibuyendo pre

eminentes lugares en las"ni sas , y ale

gai.do !as facultades propias de la Auto

ridad local y las quo dimanan por legíti

ma delegación del Gobierno, muy á mo

ñudo sirvieron para perpetrar aquella 
Bétemátloa mu't i tud de delitos é impedir 
que de ellos se formalizaren pruebas a u 

ténticas oapaoes de frustrar su aprove

chamiento ó tu rbar la cinioa indemnidad 
de los malhechores. En este oprobio no 
t n ¿

; consisten a l t anos arraigos electora

les inveterados, a quienes el . curso del 
tietnp > decora con lastimosa apar iencia 

8e t e % l f r W t ó . ! o
b

l r r , ^ d Q ¿ 3 ° n Ó ; 2 ; , £ 

Sin du la h a y también que 'ev i ta r ó r e 

primir muchos desmanes allí donde se 
captan los votos, pues se emplean para 
esto ..medios reprobables y se mult ipl i 

can los ardides para suplantar la verdad 
en U>8feouentos y ^ertillc^dos; mas, como 
suma v oompp,ndio de .todos loa f r a u d  s 
merecen singular.mención los distri tos 
que están sup: wn. I05 de heoho p.ar»/ el 
¿molidodo las l eyes . 

tíl Gobierno quiere cor tar eato gran 
escándalo y encarga á V - / 3 . apl icar ,al 
conato toda su energía , sin, descúlela? el 
remedio o oas t igode los demás , delitos ó 
f a l l í a electorales. Se abstuvo de :u.i '.li

las constituciones de las mesas y de trans

ferir arb i t ra r i amente los mandos, Lopa 
les, aegttii fueron mudadas y tranafeyidos 
en vísperas de otras oleoiones por prede

cesores suyos; y siendo notorio el riesgo 
de que esta olronnspeoción quede mai 
correspondida, resulta todavía más eBtre

ohír la obligación dé recoger, hasta don

de a c a n o e n los medios legítimos, pfcUe

h 13 inequívocas délos fraudes y las vio

'Terióiás, para la ulferiPr anulación' de 
las e'.eooiones donde hayan intervenido y 
la implacable represión judicial dé los de

litos que no se eviten. 
La experiencia acredita que no suele 

v.derles á los candidatos amenazadas 
provenir la íriferveholón de Notarlo, y 
tas dornas eomarobaelones asequibles, 
pues también empinan (a as tuc ia ó la 

; Tiólefnolá p>tra fruetrarlae, aqaeWos mis 

» « ^ ~— ^.M.^.V. .  J , 
interesados la intervención reciproc 
sobre?" 1a cual estriba í'a eficacia d e ' l 

ruoiuioo A 9ü)> ^.iis¿dq :..l al> o ú l s i v o t q 
y pleno ejercicio de su mjuisterio y «á los 

roca, 
loé 

documentos elotorales. Y como no es 
licito Olvidar que, á veces, las Autorida

des looales intervienen apasionadas y 
aun d e s f O M i d a d a s en lá contienda, 5" per

vierten sus oficios para coacción ó des

pojo del derecho que les tocaba ampara r , 
corresponde á V. S. atniat estos desraa

nesielempro que l u y a motivo para t e 

merlos . .enírtWq UX) I :>i> tíf»i>«oHn«i« 
•Cualésq^iiera oanüidatos", indls í lnU

mente deben obtener apoyo eficaz para 
conseguir la asistencia' dé\ Notarios A las 
operaciones ie iegrante* v , de la elecoión, 
Aunque en la lucho, ostenten la significa

ción más howiLó más»extcema, serán y 
deberán ser míranos como loa ¡mejores 
oolaboradorea dolí Oobieruo, en cuanto 
procuren que la verdad de los hechos 
conste y la justicia de los ulteriores fallos 
«e asegure . ) 

Pero importa cortar t ransgresiones á 
que propenderá .e l interés. (de, mu,chos\. 
Tan sólo para proteger la intervención 
notarial han de se rv i r los Delegados y 
la fuerza púbjica que V. S. comisione 

ifiídm:*»! 

ordena, 
más II

•woa g u e j i n p i den, funcionar y u las mesas 
à loa interventores legítimos Conira^tal! 
desentreno es.necesario VP¿p s

e

A^BOÍP " e 

la AutOBÍda<l y a"pn ^e ía,fuerza po^WIo*! 
hasta asWai^^J^oiarips el tran^uílo^ 

por v'.ríud de lo que esta circular 01 
Se .na de evi tar aújo ei pretexto n 
viano par 1 t :r .huirles coacción ni otra in

gerencia alguna en las elecciones. Si vie

ren los enviados de V. S. que se perpe

t ran delitos ó faftas, no so consideren e p . 
o^rgados de spsti tuir plenamente á, la3 

"Autoridades 1 locales, y atiendan á asegu

ra r lacomprobación de los hechos, cuyas 
oons6c6e"nc'ia3 le<;Iiimr.s se sacarán cuan

do se decida sobre validez ó nulidad de 
'Vas'elección 3 y al sentenciar los proce

so» ante los Trlhuiirtles ord ina r ios .Trá ta 

se hoy tan só'o de 'los indicados dosig

"ttloaV'y que'dan, natura lmente , á salvo l..s 
demás facultades legitimas de V. S. 

P e r l a s razones expues tas , S.; M. el R E Y 
v ( § . D. G.) h \ tenido á bien acordar las 
Blg'u'lé'n'es re^l ' is: 
" " P r i m e r a ' C a l a r á V. S. de la ésoru

pulosa Ot/s rv.inoúVp'or ¿SiAtíto oorres

p.ndK á su Autor idad,de lo estatuido pa 
ra*7*é'Bre^bionésféé 1 tas^Uyes Provinoinl 
y Electoral vigentes; el Real decreto de 

de Noviembre de IS¡)0, las Reales ór

/ de'n'es1 cíe 25 y \T7 de lmismb raes y afio, 
1 "jf íás rentantes disposlclb'ríífe áríoptadas 

^ p t ó e t ^ ^ l f m í é t f í o ^ i&-jP№VA.
y 

Según l a . ' Prestara V. S. el apoyo;más 
eflríaz V rosU.ltÓ á quienquiera qÚO p r e 

• ' • 4 mor presenciar y t e s t imonia rpor 
»b t.setq ,iaiio)o¿dacO a«aO ¡ ~ ' 

.evrin:^'f, . h < «<l • >rl aoffi f loi 
Notario y testigos íás op?racionesvinte« 
gran tes do lá elección, ó a lguna do e l las , 
pare que nadie, par t iou 'ar , funcionario 
ni Autoridad estorbe al Notario y á los 
testigos la asistencia, la permanencia, y 
la expedita faoüidxi práctica de e je rcer 
su ministerio on cualesquiera lugares , 
Abiertos ó cerrados, duran t¿ las a lud idas 
operaciones, ó antes ó después de e l las 
y de las horas sen aladas para las mismas» 
sin limitación ni exclusión a g u n a , donde 
y cuando quiera que los diohos Notario 
y testigos deseen ver, oír, oompa l sa r , 
anotar, vigilar,¿formalizar actas y copias , 
no sólo oon remolón a l a s operaciones 
electorales,, .sino también á f a i t a * v - d e 

litos que so intentaren ó perpetraren^ 
Debiéndose efectuar en oficinas ó lugares 
públipo8tod is las operaciones elgcftû^lps, 
no se podrá entender autor izada por esta 
regla violación a lguna de domicilio. A la 
Autoridad loo*! q u e d e algún raVlo t ra te 
de estorbar el objeto q u s expresa esta 
baso, no le será debida en ello, ob.epUen

cia alguna por los Notarios, por los Mé* 
tig.08 ni por la.,fuerza (pdblioa. _ 

Tercera , E¡ apoyo ordenado eq f a ^ 

gla anterior será.prestado coq la, fujença 
púWica que está bajo la Autorid^í^ «de 
V. S. , según la me lida que su p r u d e n c i a 
.y las circunstancias les sugieran, y.el en

oargado de esta fuerza llevará ii^stifopcio

nes escritas y categóricas de V. ,S. p ^ a 
q u e resulte responsable, tanto de 1.a,(de

ficiencia, como dol exceso en &u pondua

ta . Esta fuerza no, deberá obe icoor.é ¡ las 
Autori ades locales, sino d t r e o t a y exclu

sivamente á V. S, en el desempeño ,dje 
estas oomisiones. Cuidará !a dicha fuerza 
de no infringir las prohibiciones d ^ a r 

ticulo 61 de la ley Eiectoral; perp s^ ( l ,e

g a r e e l casp de expulsión dei Notario y lus 
testigos, ó el d j impodirseies d^fr ,o d.çl 
Colegio 1\ efioxz iotarv mc:.Vu dj? todas 
Las operaoiouei, o. Notario será, w ; ] ) ^ ^ 

do para forma. í z i r la o. imprQ^pión.de 
talea hechos, determinantes Pu^.^^solpa 
de la gravedad de ¿as aptas y n o m i n a 

res de la anulación de óstns. 
u Cuarta. Cuando no se t pos^bje pre 

, venjr to las I vs coiu : ngei. tías y ^ e g u ^ a r 
oon instrucciones escritas el a^pyq^cma 
expresa la regia 2 ft, prxlrá V. ó. p r o p o 

ner á este >I:jii3tprio pj n uno. ^ i . e n x q d e 
Delegad j de la Autoridad'do V. S. , *de

teiida h 
< [ l t t s t e s t l g W y ' taftiertsà uéèÔ3aM

i;ttfaT 
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a s e g u r a r BUS funciones fiscalizadoras. 
Sólo en oasos graves y de tal urgencia 

<jue falte tiempo pura la propuesta y r e -
gOluoión de! Ministerio, podrá V. S. nom
b r a r y despaohar .Delegado, dándome 
por telégrafo en el acto mismo caen ta 
r azonada del aouerdo. De suerte que 
salva ^sta excepcióa, no podra ser nom
b r a d o jsíno por este Ministerio Delegado 
a lguno que acuda á los puebios y colegios 
¿ a r a n t e las elecciones. 

Quinta. Independientemente de los 
documentos notariales, el encargado de 

l a fuerza destaoada por V. 8., según la 
r eg l a 3.*, y el Delegado en los oasas do 
3a regla 4 . R , redactaran y presentarán á 

"V. S., al terminar su comisión, un ates
tado escrupulosamente verídloo y deta
llado sobre 1«'S hechos . ó r las omisiones 
que conozcan, relacionados con la elec
ción ú operaoión que se haya querido 
intervenir . Cuidarán en estos atestados 
de citar nominalmente á los testigos pre
senciales que puedan completar el escla
recimiento do la verdad, por si sobre
vienen procesos judiciales relativos A los 
mismos hechos ú omisiones. 
- Sex t a . Cuando V. S. t enga indioios 
de que puedan escasear los Notarios di*, 
ponibles para la intervención ú que van 
encaminadas estas regias , se adelantará 
á promover las habilitaciones de susti tu
tos accidentales, con sujeoión al Real 
decreto emanado del Ministerio de Gra
c ia y Just icia en 26 -le Marzo de 1901, y 
á la¿ demás disposiciones por él dic tadas 

¿ que se dictaren acerca de tales habili
taciones, procurando que en la ocasión no 
falten depositarios defe pública pa ra con
seguir los fines de la presente circular . 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
"más exacto cumplimiento. Dios guarde á 
"V. S. muchos aSos. Madrid 19 de Febre 

ro de 1903. 
MAURA. 

13r. Gobernador civilde la provincia do. . . 

Qobierno Civil — 
Jefatura de Obras publicas.—Aguas 
D. Ramón del Campo, como apoderado 

« i e l a S r a . Vin la é Hijos de D. J u a n Mur
ó la , ha solicitado de este Gobierno civil 
»1 aprovechamiento de 20 litros de agua 
p o r segundo del río Ja rama con destino 
a l riego de una finca de su propiedad 
denominada el Pañuelo, cuyo proyecto y 
expediente se h «lian de'maniflesto en la 
Je fa tura de Obras públicas de esta pro
vincia , c i l le de tas inf.-.nias, números 28 
y 30, piso segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo pre-
venido ob el aTt. 15 de la Instrucción do 
14 de Junio de 1883 p a r a l a tramitación 
de los expedientes de aprovechamientos 
de aguas , asi como A lo* efectos del á r -
tioulo 97.de la ley genera! de Obras pú
bl icas y el 127 del Reglamento para ;su 
ejecución, se anuncia al públioo A fin de 
que puedan presentarse ante mi Autori
dad en el plazo de treinta días, A contar 
de la fecha de la publicación de este edio-
to, nuevos proyectos mejorando él del 
peticionario, asi como lus reclamaciones 
que se consideren procedentes acerca del 
mismo, y á esos t-féctos se inserta A con
t inuación la Nota referente al dicho 
p royec to . 

Madrid 16 de Febrero de 1903.=El Go
be rnador , J . Sánchez Guerra . 

Nota 
El proyecto presentado por D. Ramón 

del Campo, como apoderado de la señora 
Viuda é Hijos de D. J u a n Murcia, al soli. 
citar la concesión ae 2ü litros do agua por 

segundo, derivados del rio J a rara a, /oon/ 
destino al riego de una finca de. «u pro
piedad denominada el Pañuelo, sita en 
término de Ribas de Ja ra raa , se^rednee 
A la instalación de un a "bomba centrífuga 
con motor de vapor s i tuada en la margen 
derecha del rio, y A una tajea que , par
tiendo de la misma, cotiducirA el agua 
hasta el pozo, desde el que habrá de ser 
elevada. 

Madrid 16 de Febrero do 1905.— E l 
ingeniero Jefe , Gregorio Alonso Gri
maldi . 

92.— 713. 
; 

£yuntamientos 
M A D R I D 

Secretaria 
En cumplimiento de lo acordado por 

este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 
6 del actual , se anuncia conourao libre 
por término de diez días, A contar desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAR de la prov.inoia,. pa ra Ja 
provisión de las plazas que A continua
ción se expresan: 

Para la Escuela de Prácticos industriales 
Un Profesor perito electricista, con ti

tulo oficial y oou el haber anual de 2.500 
pésetes . 

Un Profesor auxil iar de Matemáticas 
y F rancés , con la gratificación de 1-600 
pesetas. 

Un auxil iar de la clase de Dibujo de 
adorno geométrico é industrial , con la 
gratifioaoión de 1 000 pesetas. 

Un Maestro encargado de las prácticas 
de taller, con 2 000 pesetas. 

Para la Escuela de Contadores 
de comercio 

Un Profesor meroantil , oon titulo oficial 
y con el haber anual de 2.500 pesetas. 

Un Profesor auxi l iar enoargado a d e 
más de ta oíase de práct icas de Tenedu
r ía de libros, con la gratificación de 1 500 
pese tas . 

Un Profesor auxil iar do Caligrafía, con 
la gratificación de 1 000 pesetas. 
Para los servicios generales de en^eñ inza 

Un Inspector de estudios, oon 1.500 pe
se tas . 

Las solioitudcs, oon los dooamentos j- is-
tiflcatlvcs de los méritos que se aleguen, 
se presentarán en el Negooíado 5.", Be-
neficeuoia, de esta S e c r e t a r í a , de doce A 
dos de la ta rde . 

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público. 

Madri i 12 de 1« obrero de 1903. = El Se
cretario, F . Ruano. 

9 4 . - 7 5 7 . 
, i • • •• . ,i jj 

E s t a E x c m a . Corporación ha acordado, 
y sancionado la Jun ta municipal, s a c a r á 
pública subasta el suministro de cande
labros de hierro tundido quesean necesa
rios pa ra el alumbrado público de las 
vías del Ensanche de esta capital hasta 
el 31 de Diciembre de 1905, bajo el precio 
tipo calculado de 15000 pesetas anuales. 

Los Imitadores consignarán previamen
te como fianza provisional la cantidad 
de 750 pesetas en la Caja general de 
Depósitos y Amortización, acompañan 
do A los respectivos resguardos los sellos 
correspondientes al arbitrio municipal 
estableoido, y el rematante la definitiva 
de 1.500 pesetas, que le será devuelta 
A la terminación del oootrato previa la 
certificación correspondiente. 

La subasta se verifloarA el día 21 de 
Marzo de 1903, A las dooe, en la p r ime
ra Caía Consistorial, plaza de la Vi-

lla»núm. 5, bajo la presidencia del Exce
lentísimo 3r, Aloald • ó sn qjúm al efe» 
to '¿r iegue y con las formalidades del ar
ticulo 17 de la Instrucción de 26 de Abi il 
de 1900, hallándose de manifiesto los pile- 1 

gos de condiciones en está Secretaria 
(Negooiado 8.°), durante las horas de diez 
A dooe, todos los días no feriados que me
dien hasta el del remate. 

Anunciada esta subasta durante; el pla
zo de diez días y en la forma que esta
blece el ar t . 29 de la Instruooión de 26 de 
Abril de 1900, modificada por el Real de
creto de 12 de Julio ríe 1902, no se h a ' 
presentado contra la misma reclamación 
a l g u n a . 

Lo que se anunoia al público pa ra su 
opñoóimiento. 
-'Madrid 17 de Febrero de 1903. = É l 

Seeretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(que deberá extonterso en papel timbrado dol 
Ilutado do la clase 1 1 ' y al' presentarse llovar 
•si.rito en el sobre lo siguiente: "Proposición 

para optar ¿ la subasta de-., ,) 
D... , que vive. . . , enterado de las con

diciones de la subasta en pública licita
ción del suministro de candelabros de 
hierro fundido con destino al alumbrado 
público de las vías del Ensanche de esta 
nanita1! hasta el 31 de Diciembre de 1905, 
anunciada en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia del día... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete á tomar A 
su cargo dicho suministro con estricta 
sujeción A ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó oon la 
bajá d e — t a n t o por ciento en l e t r a — e n 
los preoios tipos). 

(Fecha y firma del propenente.) . 
^ 92.—714. 

Proyecto de reforma de la prolongación de 
la calle de Preciados y enlace de lupia' 
ta del Callao con la calle de Alcalá. 

Sesión celebrada por el Jurado en 1 0 
de Febrero de 1 9 0 3 

i r 
EESOLUCIONES ADOPTADAS 

Casa núm. 84 de la calle de Tudescos: 
Pts. Cents. 

Capitalización de 7.880 
peseta?, al 5'20 por 100 151.538 46 

780'80 metros cuadrados 
de solar, á 186 76 pese ta s . . 

VnloT legal de las fábri
cas .• 

Deducción del 20 por 100 
por estado de vida 

Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 porlOO por 

afección. . 
Por indemnización de per-

Juicios 12.000 
Volor total por expropia 

don. : 166.907 06 
• • • 

Ca.-a núm, 36 de la calle de Tudescos: 
„ Capitalización de 3.110 
pesetas, al 5'50 por 1 Q 0 . . . . 56.545 

2l9 '86 metros ouadrados 
de solar, á 180 l32 pese tas . . . 89.645 15 

Valor legal de las fábricas 16.899 85 
Deduooión del ¿0 por 100 

.por estado d e v i l a 2.379 97 
Valor actual de l a f inoa . . 54.165 03 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 1.624 95 
Por indemnización de per

juicios, 5 por 100 2.708 25 
Valer total por expropia

ción 58.498 23 
Casa núm. 19 de la calle de Silva y Ce-

res , num. 16: 
Capitalización de 2.784 

* pesetas, ál 5'50 por 1 0 0 . . . . 50.618 
¿47*20 '¿metros cuadrados 

Pt Cents. 

27~4sTor 
28.12« 93 

145.822 20 

5.716 26 

1 143 25 
150.395 21 

4.511 85 

de solar, A 186'76 p e s e t a s . . . 
Valor legal de las fábricas 
Deduooión del 25 por 100 

f o r e s t a d o «Te vida 5 .78173 
Valor actual de la l inca . . 41.836 27 
Aumento del 3 por 100 por 

afección 
Por indemnización de per-

juioios. . ' 
Valor total por expropia

ción 49.500 

Casa núm. 13 de la oalle de Si; va y c¿ . 
res , núm. 10: 

Capitalización de 3.440 
pesetas, al 4'60 por 100 61.428 57 

257'59 metros ouadrados 
de solar, á 167*44 p e s e t a s . . . 43.181 87 

Valor legal de las fábri
c a s . . . . . . . 18.29$ 70 

Deduooión del 20 por 100 
por estado de vida 3.659 34 

Valor actual de la finca.. 57.769 23 
Aumento del 3 por l LO por 

afeooión.<. 1.733 07 
Por indemnizac ión de per-

juicios, 5'25 por 100 11.900 

Valor total por expropia
ción 71.402 30 

Casa núm. 29 de la oalle de Silva: 
Capitalización de 3.183 

pesetas a! 5*50 por 100 
140'50 metros cuadrados 

de solar, A 167'40 pese tas . . . 
Valor legal de las fábri

cas 
Deducoión del 17 por l'.O 

por estado de vida 
Valor actual de la finca.. 
Aumento del 3 por 100 por 

afección y 12 por 100 de 
perjuicios 

57.887 

23.519 70 

34.367 30 

5.842 45 
52.044 55 

7.806 68 

Valor total por expropia
ción 59.851 23 

En las oanUdadesde tssaoióu definitiva 
no se tienen en cuenta los gravámenes 
que afecten á las fincas ni los derechos 
que las favorezoan, y serán aquéllas sa
tisfechas en efectivo metálloo y en la for
ma determinada en el ar t . 52 de la Ley 
de 18 de Marzo de 189"5. 

Lo que en cumplimiento del art . 90 del 
reglamento para la ejecuoión de la ex
presada Ley se anuucia al públióo par» 
su conocimiento. 

Madrid 12 de Febrero de 1903 = El Vo
cal Seoretario, Nicolás Alquezar. 

9 0 . - 6 7 6 . 
- IIÍ» 

Las Rozas* de Madrid 
Ppr rennnoia del que la desempeña ? 

por terminación de contrato se hallan 
vacantes las plazca de Farmacéutico y 
Médioo titulares de esta looalldaa. dota* 
das con el sueldo anual de 400 y 800 Pe
setas respectivamente, pa^ad <s por tri
mest res vencidos de fundos municipales 
por los medicamentos y ¡tsisteeol» facul
ta t iva 4 50 individuos olasitíoados po
bres. 

Los aspirantes A diohas plaza* será* 
Licenciados eu Medicina y Cirugía y ' e * 
mllírán á esta Alcaldía bus solicitudes, 
debidamente documentadas, dentro de' 
término de treinta días, A contar desdeis 
fecha en que apaiezca el presente inser
to en el BOLETÍN O F I C I A L de la provínola* 

Este pueblo cuenta con 300 *eoino» 
próximamente y se baila eutre dos ca
rre teros , con estación férrea, y dista 1# 
kilómetros á la oapital de provincia Y 
80 A la del part ido, que es San Lorenzo. 

Las Rozas de Madrid 14 de Febrero 
de 1903 =*E1 Aloalde, Genaro Velasco.** 

http://97.de
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per su m f t f l d a d o , e l 8 e o r e t a r i o > Greco

rio M«ro«o
9 4 . - 7 5 9 . 

Tilla del Prado 
• et6 de los acuerdos tomados por elj 

í
x <

Ü , n f B m é n t o v Junta municipal do asocíá
¿Sdirante « 1 V trimestre de 1902, qne ae 

« 5 * Dará su publicación en el BOI.BTÍK 
O^nrr'como Lponee l nrt. 109 . l e la ley 
Hunicip«l

Sesión de 4 de Octubre de 1902 
Se aprobaron las actas de la ordinaria 

d e 27 de Septiembre y extraordinar ia 
del 30. 

Se acordó continúen celebrándose las 
aesiones ordinarias todos los sábados, po

ro » la hora de los diez de la mí ' f lana, 
disponiendo se fije al púbHco un edicto ¡ 
en el que asi se haga saber . 

Se aprobó el pioyecto de presupuesto 
para 1903 fotmado por la Comisión y so 
dispuso se fije al público por espacio de 
quince dias para oir redamaciones . 

Se desestimó por unanimidad la peti

CÍÓD verbal hecha por los Maestros de ni

Hos sobre aumento de calidad para al 

quiler de casa habitación de los mismos. 
Se acordó pag«r 60 pesetas al Sr. Te

legrafista con cargo al capítulo de Im

previstos, por el material que ha suplido 
durrnte cuatro m e s e s que haco se esta

bleció la estación tengráfica, á razón de 
15 pesetas mensuales. 

Igua m i n i e 6e acordó adquirir una 
h'DjpM



;. y uu quinqué para la estación 
telegráfica, así como el que la habitaoión 
donde está in.taiada sea esterada para 
preservar en la estación de invierno. 

Día 11 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Concejales para tomar acuerdo. 

Día 18 
Tampoco se celebró por no asistir nú

mero suficiente de Sres. Concejales para 
poder tomar acnerdo. 

Día 2b 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
Presentación de la cuenta del gasto 

originado en la instalación del telégrafo, 
la cual fué api obada, disponiéndose el pa

go de la cantidad á que asciende con car

go al capítulo IX. ar t . 8.° del presupues

to de Gastos. 
Se presentó igualmente otra cuenta del 

gasto ocasionado para la recogida de los 
tnateri.les de la linea telefónica, apro 
bandola por unanimidad y disponiendo 

su pago. 

Se aprobó la cuenta de obras de arre • 
gl«éolft..e f t 8 H Ayuntamiento y s e d t s p u 

8o su pago. 
Dada lectura de la circular del Sr. Ad¿ 

ministrador de Contribuciones sobre ca

rruajes de lujo, Be acordó q u e el Sr. Al

calde manifieste no existen é.tos en esta 
v ü l a , y por. tanto no se impone recargo 
municipal . 

Se aprobó el extracto de acuerJos del 
tercer trimestre y Be dispuso su publi

cación en el BOLETÍN OFICIAL. 
Se acurdó no imponer reoargo á la oon

tribucióu industrial por no ser necesaria. 
Fuéaprobada pur unanimidad la subas

t a de pastos de las vegas y sotos do la 
dehesa del Alamar . 

Se acordó autorizar al Sr. Aloalde para 
cjuc busque persona competente que con

feccione las listas cobratorias de la r lque
2 * urbana para 1903, según t lenedispues

0 el Sr. Administrador, así como para los 
repartos de territorial cuando esto se or

dene.que será muy en breve, donde ouen
1 después de lo que hubiere coatado 

parí que se disponga su pago 
Disponiendo que se incluya sobre 

las cuotas do! Tesbro, asi referente á r i . 
queza nrhana como en los repartos de 
rústica, el 16 por 100 que ha de percibir 
el Estado p a r a las atenciones de primera 
enseñanza . 

Se acordó el pago de la cantidad que 
han oostado una lámpara y un quinqué 
adquiridos para las oficinas del Ayun

t a n iento. 
Se dio c u é n t a l e un ofuúo y relación 

que ha presentado el Sr. Recaudador de 
Contribuciones para la designación de 
finóse, por débito del impuesto de cédulas 
personales, y se acordó en conformidad 
á las c i rcuns tanc ias legales do oada 
deudor., 

Por el ст. Presidente se manifestó á 
los Sres. Concejales que hasta la feoha 
nada se había llegado á la práctica para 
el arreglo del puente arroyo del Fresno 
y pi.soa á nivel á pesar de cuantas ges

tiones se han hecho, con lo que se sufren 
gaavea pcrjuicí<s, y el Ayuntamiento 
acordó suspender dar ningún paso hasta 
ver si han contestado para la próxima 
sesión, y caso de que no, vuelvan los dos 
sefiores que están nombrados eh eomi

bión á gestionarlo otra vez en la capital . 
Se dio cuenta del escrito presentado 

por dofia Clara Redondo protestando 
del d e s n u d e acordado entre su huerta y 
el trozo de la dehesa que lleva en a i ren 
damiento, asi como el estado en que se 
halla el expediente, y se dispuso tenga 
lugar dicho acto en la forma acordada 
con ó sin su asistencia, justificándose ha

berlo notificado. 
Se acordó el pago del gasto hecho por 

el Secretario en la comisión que ha 
desempeñado para asuntos del Ayunta

miento. 
Fué nombrado el Sr Regidor Síndioo 

para que , en unión del Sr Aloalde, cele

bren la subasta de arbitrios y casa Mata

dero nunoiadas para el día 20 de No

viembre , и 
Se aprobó la cuenta de medicinas del 

tercer t r imestre y se dispuso su pago. 

Día 1.° de Noviembre 
Fué aprobada el acta de la anterior. 
Se nombró comisión para que nueva 

mente se gestione en la capital el arreglo 
del puente arroyo del Fresno, en la carre

tera de Escalona y pasos á nivel del 
ferrocarril de ésta a Almoróx, así como el 
desvio de los caminos que ha dejado cor

tados. 

Día 8 
No se celebró por falta de número de 

Sres. Conoejales pura tomar acuerdo. 

Día 15 
• 

Tampoco se celebró por no asistir 
bas tante número de Sres. Conoejales para 
tomar a c u e r d o . 

Día 22 . 
Se aprobó el acta de la sesión última. 
89 dio ouenta de las gestiones hechas 

por la Comisión que pasó á Madrid aoer

oa de conseguir ве arregle el puente de 
la ca r r e t e r a de Escalona en el arroyo del 
Fresno y pasos á nivel de la línea férrea. 

Acordando se oficie al Sr. Ingeniero 
de la división de ferrocarri les pregun

tando el estado en que se encuentra el 
a s u n t o de los рагоз á nivel y caminos de 
desvío para que la Compafifa del ferro

carri l lleve Л la práct iva rales obras, y 
si no «atlsfaciere la contestación, vuelva 
la misma Comisión á aoudir nuevamente 
en queja. 

Acordando ' se anuncie nuevamente la 
subasta ~de arriendo del arbitrio de pesas 
y medidas p a r a diez dias después, con la 
baja del 25 por 100. 

Se aprobaran las subastas de arriendo 
de la casa Matadero y de arbitrio sobre 
les puestos públicos sobre la vía p a r a 
lOOSflñt'M.V|ii<••"!• • i  J „l | . ' j 'q A> taiqooA 

Se aprobó la cuenta de gastos ocasio

nados en las fanCiooes públicas celebra» 
das en el mes de Septiembre último y se 
dispuso su pago, as í como el del resto de 
la corrida. 

También fué aprobada la ouenta del 
gasto hecho en el arreglo de la fuente del 
Royo, y á la vez se dispajo para ser pa

gada. 
Fué acordadCel pago del valor de la 

estera puesta en la hahit*olón donde es

tá instalado el telégrafo con cargo al ca

pitulo de Improvisaos. 
So dispuso el pago de la cantidad que 

importa el carbón adquirido para el bra

sero de la Secretar ía , con cargo al oapí

tulo I, ai t. 8.° del presupuesto de Gastos. 
Sé acordó autorizar al Sr. Alcalde pa

ra que haga l«s gestiones necesarias oon 
el fin de ver si fuere posible la enajena

ción del puente de la Pedrera , en ateriw 
oión á que es tan exiguo el producto que 
r inde hoy que en contribuciones y repa

raciones se invierte todo ello, aunque pa

ra esto hayan de cumplirse los preceptos 
de la ley Municipal y demás disposicio

nes vigentes acerou de este part icular . 
Dada cuenta de un oficio del .Sr. Depo

sitario municipal en el cual presenta la 
dimisión del cargo, se acordó pedirle e x 

plicaciones sobre las causas que le asis

ten para ello para pod<;r juzgar con oo

iiocimiento de éstas y por tanto bajo ba

se segura . 
Se acordó autorizar al Sr. Alcalde pa

ra que traslade la farola que existe en la 
plazuela de los Carros á los paseos de la 
Estación, á fin de que aquél sitio esté me

jor alambrado. 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se dio cuenta dé un oficio del Excelen

tísimo Sr. Gobernador civil en el q'us 
part ic ipa haber acordado la Diputación 
rei terar al Ingeniero proviuoial remita el 
presupuesto d>«. Jas obi as d^l puente sobre 
el arroyo del Fresno, y que el gasto," tan 
pronto como sea conocido, se satisfaga o m 
cargo á los fondos provinciales. 

Se dio igualmente cuenta do un oficio 
del Ingeniero Jefe do O b r a 9 públioas y 
quintu *livisión da ferrocarriles por el 
que se comunica habar ordenado á la 
Compañía de ferrocarriles practique las 
obras necesarias para poner en bue

nas condicionas los pasos á nivel y ca

minos que ha dejado oortadós \ \ prolon

gación de la linea, según el expediente 
de servidumbres aprobado por Real or

den de 8 le Dioiembro de 1900 
Se dio cuenta d? una car ta del Inge

niero p a r a desarrollar las obras de ener

g ía eléctrica en las fincas del Rincón y e! 
Santo, y se acordó contestarle que el 
Ayuntamiento colocarla 80 luces, por las 
que se comprometía satisfacer 2.500 pe

setas anuales, y ademas salvar los obs 
tácalos que se presentaran en el vecin

dar io . 
Se consignó hallarse intrusado en la 

colada.,de Í Javacar raU ü . Antonio Coli

no, y se acordó dar conocimiento al se

ñor Gobernador. 

Ordinaria del día 29 
Se aprobó el aota de la anterior . 
Se aprobó la cuanta de aceite común 

facilitado para los faroles de mano de los 
serenos, comprensiva de Febrero á No

viembre , ambos inclusive, y se dispuso su 
pago con cargo al capitulo respectivo. 

Se acordó el pago del gasto heoho por 
el Sr. Aloalde y segundo Teniente en la 
comisión desempeñada para gestionar se 

arregle el muro del puente arroyo del 
Fresno y se hagan los pasos á nivel y ca

minos de desvio que la Compafiía de! fe

rrocarril tiene abandonado. 
Se aoordó prohibir el pa?o de los c a 

rros cargados de madera por la cal «1 'e l 
Álamo á consecuencia de las queja pro

ducidas por los vecinos de la misma y en 
previsión de evi tar una desgracia. 

Quedó admitida la renuncia del cargo 
de Depositario municipal que se dejó 
pendiente eo la sesión del 22 por no ha

ber dado el mismo las explicaciones qne 
se le pedían. 

8e aoordó que , admi t ida la renuncia 
del oargo de Depositario, se anuncie la 
vaoante por quinoe d las, y se fljttron las 
obligaciones y deberes q u e ha de desem

peñar , así como el premio que ha de 
p ¡rcibir. 

Dia 0 de Diciembre 
Se aprobó el acta de la anter ior . 
Quedó aprobada la sabasla de a r r i e n 

do del arbitrio de pesas y medidas p a r a 
el año 1903. 

Se dispuso el pago de los trabajos r ea 

lizados para confeccionar los repartos de 
la r iqueza rústica oon el fin de satisfa

cer las contribuciones en 1903, así couv» 
las listas cobratorias de los edificios y so

lares del término, oon oargo al capí tulo 
I, ar t . 9.° del presupuesto de Gastos, 

Se acordó ratificar el nombramiento 
que se hizo en 11 de Mayo próximo pa 

sado á favor del Sr. Alcaide D. Enr ique 
Vallejo y primer Teniente Aloalde don 
Francisco San Pedro para percibir , en 
nombre de la Corporación, los intereses 
que entreguen de las inscripción :s que 
nuevamente se han de recibir . 

También se dispuso la forma de p a g a r 
al Sr. Montea' Fragoso lo oonvenido Ínte

rin se f o r m í el presupuesto e x t r a o r d i 

nario, así oomo la colocaoión del resto d e 
lo que SÜ cobre. 

Dia 13 
No se oelebró por falta de número d e 

Sr. Concejales para tomar aouerdo. 
Sesión extraordinaria de 17 de Diciembre 

Se aprobó el aota de la anterior. 
Se nombró Depositario municipal y YeT 

Pósito \ D. Luis Salves y Fernández , que 
lo ha solicitado, con las obligaciones y 
deberes que se tiene aoordado. dispon: *n 
do se lé comanique á ósre, c o m o al dim't 
aionario, el presente'tfoh'frdo. 

Igualmente se nombró apoderad i 1 
Ayuntamiento en Madrid al citado Ion 
Luis Salves y Fernández ; puesto que e r * 

cargo que ejercía tkrhbtón el Deposita 
rio dimisionario, acordando autoriza) al 
Sr. Alcalde para la btorgaclón del polr 
y flfando éi sueldo que por este cargo ha 
do percibir el apode rada . 

Se acordó nueva autorización á fnvor 
del Sr. Aloalde D. Earique Vallejo y pri

mer Teniente Alcalde D. Francisco °.em

pedró, dándole otrá^forma'dé redacción 
para que éstos puedan recoger en nombre 
del Ayuntamiento las Inscripciones ins

transferibles que constan con arreglo á lo 
publicado en la Gaceta de Madrid y per

oiban de U Caja general de Depósitos de 
la sucursal de esta provincia cuantos 
valores y resguar dos correspondan al 
Municipio, que lando en vigor el aouer

do tomado en sesión de 6 del actual 
aceroa de este par t icular en cuanto no 
Be oponga al presente . 

Día 20 
No se oelebró por no reunirse suficien

te número de Sres. Conoejales. 
Dia 27 

Se aprobó el acta anterior. 
Se aoordó pagar & D. Calixto Lopes 
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los i rab «jos extraordinar ios que el mis

mo ha eje;, v. \ 1> referentes !«\ Admini?. 
traoión municipal , éon cargo al capitulo 
de Imprevistos. 

Se «corda re in tegrar al Secfétaflo los 
sononos qu • d mismo h a fac i l i tado se 
gún 11 cne.ntt presentadi, compreriBl va' 
del S'.'ÍÍUTKIU semestre del aflo aotual , * 
ios enfermos pobres de tránsito y de te 

nidos por la Autoridad. 
Se dispuso el pago á 'los Maestros do 

niños de la 'cantidad que so tiene fijada 
parH alquiler do «asa habitación corres' 1 

pendiente al segundo semestre! , > : ' ' 
igualmente se abordó el pigo de fos 

s i g u i e n t e s Kiauileres: °2*> 3 * h 
El de la Casa cuartel qu« habita la 

Guardia civil y 'por todo el aflo que ter

mina , loe de ' is casas con lOca l para Es' 
ouela que habitan las Maestras ne niñas 
en la parte qfite á ea\la,'Vitíen'o ib falta por 
percihir para el eOtnpleio del año, ydo 
coirt spondieute á ocho meses que hace 
ae alquiló la en queae iha l l a instalada la 
e^raoión telegráfioa. 

So acordó pagar a Pebfco Gonzalos, con 
cargo 4 Imprevistoa, «l gasto do 15 pese

tas que el mismo hizo on ol Viaje ordena

do para Ir acompañando en el tren 
basta el Hospital A uno que le destrozó 
las piernas un vagón de la E l a c i ó n del 
ferrocarr i l . I | 

Fnó aprobado por unanimidad el p a 

drón vacinal confeccionado en e i r a e s ac

túa'., n

Su acordó la formación d'j las listas 
electorales de compromisarios^ paFa Se

naaorcs á fiu le q u e ae expongan al p ú 

blico el diÍ* l . ° de Enero próximo. 

ción gflfteral h* señalado ol día 28 del 
próximo mea de Mahzo;'á las t rece , para 
la adjudicación en púbHoa subasta de loa 
acopios de piedra para oonservaoión de 
las carreteras*.dé Loeehes A 'AlnalAde 
Henares y do AlóalA **e Henares A Torro . 1 

jón del Rtfy; durante los años d<i 1903 y 
19ÍH, provine la de Madrid, cuyo presu 
puesto de oontrata es de 10 010 pesetas 
cuatro cén timbsi1»<^ i »r • bjfí nAldtn T 

Lanubnéta se celebrará <m los térmi

nos'prevenidos por la Instrucción de 11 
de Septiembre de 1886, en Madrid, unta 
la Dirección general de O b r a s públicas, 
si tuada en el local queo^npa el Ministe

rio de Agricul tura , Industr ia , Comercio 
y Obras públicas, bal lAndose 'de mani

fiesto/para conocimiento del público, el 
preonpuesto, condiciones y planos corres

pondientes en dicho Ministerio y en el 
Gobierno oivii de la provincia'de MaBrid. 

'  Se admit i rán proposiciones en e» í í e 

gr ciado correspondiente del Ministerio 
do Agricultura, 1 I n d u s t r i a Comerció: y 
Obras púbjoas, en' las horas héhiles d e 
oftqina; d«*sde'ol día de la fecha b á s t a l a s 
diee y sieto del di \ 9.3 de Marzo próximo, 
y en indos' los Gobiernos civil 'S de la 
Península, en los mismos dias y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado derla 
oíase'ündéoiina, hrregh'itidoae al adjunto 
modelo, y la o t n t i d t d que ha 'de Consig

j narse previamente como garan t ía para 
tomir piirtc en la subasta;sor.'i do 110 pe

setas en metftMcu, ó en efectos du ta Deu

da pública al t i ro que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen

| t«*8, debiendo aóompíiñirse á cad<a pliego 
Se dispuso el abono de 45 pesetas a i ¡ el documento que acredi te haber reali 

te legr í i i ta encargado de la estación de 
esta villa, con o r g o al capitulo :de I m 

previstos, por el materUI suplido por 
el mismo en la oitada estación duran te 
los raesís de Octubre, Noviembre, y Di

ciembre . . \ Q 
J.C^TA ^U2?1C!PAL. 

Sesión, d* 25 ds Qctubre 
Fué. aprobad^ el presupuesto general 

para l9U3sin ninguna o.bservaqión / (acor

dandu se haga saber al público y q.ue 
sin otro procedimiento se remita al E x 

celentísimo Sr. Gobernador A ios efectos 
del art . 150 de la ley Municipal. 

El proseóte ext rac to de acuerdos del 
Ayuntamiento y J .unu de asociados ha 
sido aprobado por e) mismo on sosióu de 
este día y acordada BU publicación en., el 
BOLETI'N C F . i c u ^ d e la. provincia. 

Villa.del Tra'do 7 de Febrero, do 1903, 
*=El Alcalde, Enrique Valle jo .=El Se

oretarioj, S. Escudero. 
» i, i » t 

" \ . 8 ,  0 9 6 . , ; 

Ministerio de Hacienda 

Dirección general, de Propiedades y De

rechos del Estado 

negociado de Venta* 
- ti _ • ' • . 111F" 0 

P • Real orden de 3 del Kctu.il se ha re
¿Ttálto buspender la celebración de l á s u 
b'asta del solkr d e d a oa i lede Arríela, fatt' 
mero 10. de esta corte, anunciada para 
el día 2 de Marzo próximo en la t(íaceta 
de M'idrid do 27 de iyuvro últ,imo y erj 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia de 
29 del indicado mes. 
; Lo que hago saben ad público para su 
OOHOOimient©.. 'flji,;' # ... h 

Mndtid 17 de Febrero. d^ tlW>TffEl,.pJi
íctor general , José de Villalobos.' H 

9 4 .  7 5 1 . 

Dirección general de Obras públicas 
En virtud de

:"ró 4íSFue>t.» ,ior Iffeal 
6íden de 22 de Eneró dé 1902,' éaWBfrec

rect 

•ádd el depósito d e l imotto quo previene 
la referida In 6trncción. 

En el oaso de que reptil:on doe ó raAs 
proposiciones iguales, se proomlerá en el 
a oto A nn Botteo entre las mismas. 

Madrid 14 de Febreuo de 1903 = E 1 Di. 
rector general^ U . de Burgos y Mazo. 

Modelo de proposición 
D. N. N . , vecino d e . . , según cédula 

personal núiii ... euUT.tdo del anuncio pu

bli'éádo cou fecha... de. . . ú'timo y d é l a s 
condiciouès y requisitos que se exfgén 
parí iá adjudicaóión en públloa subasta 
de los acoplos de | iedrt' para cun3erva

ción de la parrefera de... durante 1 'tola 
años d o . . . , provincia de. . . , se compróme

te'á torna á su birgti la ejecución de los 
mismos, con csiri.jta sujei ton A ios ex

prcsíldoá requisitos y con'diolqnéá, por la 
e m u l a d de . . . 

(Aqu! !i |>ropo8lcfón que se huga. a d 

mitiendo ó mejorando ¡isa y liaiíamento 
el tipo fijado pero adVirtierído que será 
descollada toda propuesta en que nò se 
exprese detc rmlhadament»! la cantidad, 
en pesetas y céntimos, escrita en l e t ra , 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así como totia 
aquelia en que se AlUda a lguna cláu

sula.) 
(Fech'a y Urma'dol proponente . ) 

rrera noció en Madrid el 23 do Febfero 
«VMftW^q ĵ «oí no orneo BU«rf:H>jn$0|j 

. gertillcación de buena, conducta 
y residencia expedida por el Seoretario 
del Kx'emo. Aynntamimfo dé MAdrld.*1 

3.° El cuadro de enseñanza qno BÜSrue: 

Primera sección 
o n p a ' n p o í •{ « t n r n

f , : *na orifttaoo i'd 
Cartilla.—Eor D. José María Flórcz. 
Catón.—Por D. José González Seijas^ 

Segunda sección ' 
el :• !.:•;•.?! i^J ic i ia i f laBoni &A. tino 

Para mi h i j o .  P o r I). Marco P i .  a , 
roante. 

Viaje infantil.—Por D. Mariano Rodrí

guez y MÜguel. 
Doctmia Cri t ima.—Por, Uipalda y 

Claudio Fleury . •, . 
Aritmética.—Por D. Antonio Gallego 

Chaves. 
GramAtioi. —Epitomo de la Real Aca

dem^a^ • i| ;¡ uiinvell BIWMI sa b 'n 
^Escritura.—Española 6 inglesa. , 

Tercera sección 
O'Htoe M Ol U'.Í /i.l>> I |r.;| >)4 e.nuií 

.Ampliaplójíi.de„la /anterior., más Geo
gDifi ..— Por D. Saturnino Calleja. 

O ometria.—Por D. Faustino Pafuzle. 
Haronía de EBpaña.—Por D 8. Calleja. 
A.¡rioultura, Industr ia y Comercio.— 

Por D. S. Callei • y «alien de la Tor re . 
Ti oro de las Escuelas.—Por D. S. Ca

lleja. n , : " v " " ' ' ' % 
Mmusent.,.— For D; J A. Bueno. 

• •''ÍFAbul'as TPór Sa tala niego. ' 
Tro^pf esoogidos.por varios au tores , . 

Cuarta sectón 
p m oh •> oro «» ii« .í.»u din b 

Comprende torio lo anterior por l a í n 
dola de ser adultos. ' 

Lo que en oumptiimeoio de lo preve
nido en el art . 7 o do Real decreto de l . w 

de Julio de 1902 se anuncia para 'gene 
ral; conocimiento y.a Un de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del p U ; 

zo de qpince días. A ootitar desde el si
guiente al de la inserción del presente 
anuncio en el Boletín oficial de la res
pectiva provincia, conforme Alo preve
nido en la Instrucción 3..* do ¡ja Real 
orden fecha 1.° de Septiembre de 1902, 
publicada en la Gaceta de Madrid del 
día 4 del mismo. 

Madrid 9 de Febrero de 1903. = E I R e o 
tor, Djr,,Franoisco Fernández y González. 

9 4 .  7 5 4 . 

c i aonyo e.uoabezamiento y parta. djioQ 
laitiva dicn así: 

" " i \t , 
¿r«?ie«ietrti**Eo la villa y corte de \\ , 

drid á onoe d e . F o ^ e / O j d e j ^ l noveoietT 
tos tres. El «r . p. Joaquín Baneyto» 
Póf.'.Z, Juez de t t : : n  r i in .y .uu^ d e , 
d t e M i t o del GongroHo de lamistn l r . n * a > 

hiendo vi^tq el presente inicio ^J^^tttlVo 
seguido entro p i r t e s : de la un ^ cuno d .̂ 
mandante . D. SMnz y Qn ^ 
yor dé edad, soltero, del comercio y V e . 
clno de ésta misma corte, representado 
por el Procurador I). Mfa&bétf Marifl0 y 
Fernández Cadiflnnos y dirigido p 0 r e j 
Letrado ' t í . Pablo' MVUhkfc"Prfrt¡^

0

y^ 
otra, como dem .ndado, D. .lonqulnCabré

ra Ma'donado, Agente de Cambio y Bol! 
s a q u é fué. y de Vsr

a misma ve'clhdad, 
constituido en mbeldia <?obre p a ^ 0 de 
pesetas, Intereses y costas . . . 
' Fnlh: d'^bo mandar y m a n ^ 
seguir esta ejeou'élón despachada a íp la n . 
te hasta h ice r ¡>aío con 'os bienes em

bargados ó q u e en fo suefestvé se emftír

goen de la propinl id d*é 1). Jokqu^b Ca

brera Mafldbna.lo á I ) . Santiago Saín?, y 
Gil, de la suma de óch.» mM pesetas co

mo capital^ importe de las dos letras de 
cambio, intereses legales de dicha ¿ulna, 
A conTar* tíésrdé el cinco'dé Diciembre til

ífmo, fecha de losprotestoá de dichAs'le. 
t ras "en a'dc'nnté, y bostas 'cáu'sa'das y quí 
se oausen hasta el completó y'dVflniPivo 
jía^o 2re tndn, en' 'dtiy is costas tondéao 
expresamente aM'ejecTttftd'o.' '

 : : I 

A i per es'a m> sentenc ia , que ademái 
dé 'notlfiéarse en Entrados prir la r'ebelcHa 
de dicho ejecutado se publicará su enea, 
bezamiento y par^e dispositiva en el BO

LETÍN OFJCIAL de esta provincia y Diario 
Oficial ¿(i Avisos da esta corte , á^no,sar 
que el aotor solicite la notifleaoión perso< 
nal , lo pronuncio, hi'rvrtflo y f l tmo.=Joa

quln B*neyto. »' l , , r T 
Publicación. — L'd la y publicada fué 

la anterior sentencia por < el Sv. DlJoai* 
quln Beneyto y Pé' ?Z^\ Juez de primer» 
instauci i del diarrho del Congreso..,de 
esta corte, estando celebrando 

ppoiádencias • indicíales 
Juzgados de prLnera instancia 

lt>L lovr.j ft . ••; V  :i jf« I W 
CONGRESO 

i En eli íuiolo Gj'iouilvo q u e ' s e t r ami ta 
en este Juzgado A instancia de D.^S/mi 
llago Sáinz y Gilvooptra D. Joaquín Ca

r c  ^ M vid )iiado, h i rec ido la sentpn 
b . ..../» 

i i 

púl>'lca en el día de l ioy. 
Madrid once de Febrero do mil nove

oientos tres, Doy fe.=A,nte uií, Eoe^uiel 
Árizmendi. ,, . , 

1 para su inserción en los periódicos 
^fioiales, expido ei presente edicto^cu 
Madr i d a diez y seis' de Febrero de mi/ 
novecientos tns. = V.° B.°=E1 Sr. ./,aez, 
Óeíícyto. = EÍ Escribano, P. %, Diego 
Sánchez. 

1 2 .  P 
. i i  i») •• n! . ' . ;r 'tqn do STÍli 

factoría de Utensilios da «¿adrid 
Tit«t«i» na tv i itoo

1

*»'! ee iif>*>»<rif«l 
, i q t!»vh«'» - p .t';-.'"*- tib r.-.huiin O!UB!B; O .*»?-- '.a - iti» 

N O T A de las compras IlechlnSèti estàFa&oría.dfrwntq la quincenatfnferjpr 

| 
DÍAS 

•t. il r . . 

b i f c l f ' i l l o. ' : i i l lnrl 
95—773 . 

U n i v e r s i d a d C e n t r a l 
. w ' m n iidoO 'tufl 

D. José <Je los $SttOS v , Herrera , na
tural de ^ííídtirl, ha 'presentando en esta 
Universidad insc>noia RoücUando, oomo 
^ftíut.or.del, Co4fgio .de iptim.e,i№4ñsefian
z.i • .^tabieoido en, esta corte, caljé de í é 
íez, G . V l ^ s ^ O i í 9V princtpfcV, Ú №№> 
qnfe ile-ho ^ V p o i  p . n  ' e № condTélòriéB 
gti^fQttd¿por «i. t l e« l <*éoretO! d e lcft de 
Ju l io y «p* dhpeaioiones^ non cardadas. 

icé oíros dccumeum.8, loa 8i¿úíeat/es: 

résn ' tn qncD. José de TéB I8*aiiteiS' :yi«e^ ¡ 

31 Febrero 

31 ídem . . . 
OT«t'n>\..ll X< ,.i 
3,1 i d e m . . 

31 idenx. . . i 

CANTIDAD 
í!<i•̂  .i«.''> al i.iq 

NOMlU?E DEL ARTICULO;' 

, Ua hectolitro • 

6 0 l d e m . . . U . . ; \ : ' . ¿ .  . . : . 
ii. ili .i obttnMo  jA 1 *fcd 

700 quintaieá incudcos . 

100 ídom. . . . i 

, r 

PRBOIO 
Oul • r ^

0

" 

' 1 • • •'• 

Madrid 1.*» de Febrero d e 1008 

.«t 9&P no 
ni eiiieaiavnuu oionttna es Qbnnbio:>A 

¡ 1 ^ í HK 5t> H'sfdns 
sì 000 

..J Al''» t ' •• UP 

A c e i t e . . . 

P e t r ó l e o . . . . 

C.itbóu de encina • 

Carbón de cok 
Esparro. 

12 50 
. ir 

ViP B.^=BLOomiíjarlo<i«:guciTaínwcyentí>r¿ 

eoi Ainq otnt 
no oe vita o b u u v 

_ _ 
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